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Por ua uaes, . . , , 2 pesefeae.
Trisasatre. . » , , , g id. j

Ntw©re suelto, ^g eéntisaos. !
Los anuncios se insertarán al i 

preoio de 2 oéntimos por Unea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias '^ 
territorios do Africa sujetos á la iegisiacion peninsular, à los voinli 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cose. 

_ Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la ineer- 
cion de la ley ea la Gaceta.

(Á^tícuto J,,° det Códiga Civil vigs't^te.)
mmediatamente que los sonores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

j! PUNTO D£ 3USCK|P010?«4

¡ En la Diputación provincial.
1 Toda la correspondencia se diri-
1 girá al Administrado!’ del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.
Horas de despacho, de las doce 

á las catorec.

PASTE OFICIAL,

PSESIBEÍICIA SjyW^^ KIMSTROB

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q* D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.®' Beatriz y D,® Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(Gaseía del 11 de Febrero de 191^.)

«10« IIM.

Kinsmio BEU mouQM.

EXPOSICION.

SEÑOR: El artículo 62 del 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1903, señalaba para el presente 
uies la celebración de las eleccio
nes de Vocales representantes de 
los patronos y de los obreros en 
el Instituto de Reformas Sociales; 
y por otro Real decreto de 13 de 
Junio de 191Í se confió al men
cionado organism) la formación 
del Censo de las Sociedades obre
ras y patronales, á fin de evitar 
por su intervención las dificulta^ 
des que surgieron al verifioarse 
ias dos últimas elecciones. Poro 
tal vez por no haber llegado á 
conocimiento de todas las enti
dades interesadas ¡as disposicio- 
flos que se dictaron con tal objeto 
por otros obstáculos coa que ■

tropezaron los trabajos prepara
torios, es lo cierto que el Censo 1 
patronal y obrero no puede darse 
aún por debido y definitivamen- 1 
te formado, y aun cuando es j 
de esperar que se termine en í 
breve, parece lo más couvenien- \ 
te aplazar la elección de aquellas ? 
represenlaciones á fin de que se j 
verifique con arreglo al nuevo
Censo que se forme, ya que el j 
mandato do las mismas ha de ; 

; durar cuatro años, á contar desde í 
. el día en queso haga la elección, i

Fundado en estas considera- | 
i dones, el Ministro que suscribe J 
| tiene el honor de someter á la ^ 
¡ firma de V. M. el adjunto Da- ? 
j creto.:—Madrid 7 de Febrero de j 
U912.—SEÑOR: A L. R. P. de 
j V. M., AzíZozí/o ¿barroso y Gas- í 

tillo, i

i REAL DECRETO. i 

f A ’propuesta del' Ministro de 
■ la Gobernación, do acuerdo con ; 
; el Consejo de Ministros, •: 
j Vengo ea decretar lo si- '
1 guiente: 1
^ Artículo 1.“ Se suspenden las j 
| elecciones para renovar las re- 1 

presentaciones de Vocales patro- j 
| nos y obreros en el Instituto de J 
¡Reformas Sociales. 1

Art. 2." Bicho instituto proco- î 
derá á practicar las operaciones 
necesarias para ultimar el Censo 

| de las Sociedades obreras y patro- j 
nales, señalando nuevos plazos] 

! para pedir su inscripción.
| Art. 3 ” I.a renovación de las j 
5 representaciones patronales ya 

obreras de dicho Instituto, se ve
rificará á los dos meses de haber 
sido aprobado dicho Censo.

Art. 4.” En tanto nosehaga ¡a 
nueva elección, seguirán desem
peñando sus cargos los actuales 
representantes de patronosyobre
ros en el mencionado organismo.

Bado en Palacio á siete de Fe
brero de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de la ¡ 
Gobernación, Antonio Barroso y ] 
Castillo. j

MINISTERIO DE LA GUERRA. ¡

EEAL OEDEN CIROÜLAE J

Exemo. Sr.: Teniendo en cuen- 3 
ta las dificultades que para el pa- j 
go del primer plazo de la cuota J 
que señala el capítulo 20 de la j 
ley de Reclutamiento y Reempla- j 
zo del Ejército de 19 de Enero del í 
corriente año, para reducción del î 
servicio en filas, han hallado al- | 
gunos cabezas de familia de mo- j 
zos del presente alistamiento por | 
causa de los recientes temporales, S 
y asimismo, atendiendo a las pe- j 
ticiones hechas en los Cuerpos | 
Colegisladores, j

El R'^y (q. B. g.) de acuerdo j 
con el Consejo de Ministros, se 2

1 ha dignado disponer qu-j los mo» j 
1 zos que deseen acogerse á los be- 8 
| neficios que concede el expresado 1 

capitulo 20, se comprometan en | 
j las Í?ajcs de recluta de la demar- 3 
| cación respectiva, antes del acto a ; 
i del sorteo, á efectuar el pago del | i

pri.mor plazo de la cuota hasta el 
31 de Mayo próximo, perdiendo 

1 el derecho á los beneficios los que 
no lo hubieran realizado en esta 
fecha.

i Be Real orden lo digo á V. E. 
; para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid, 8 de Fe- 
brerüdei9i2. — Luque.—Señor...

i {Gae^fa del 9 de Febrero di 191.¿),

amíHMfiffli.
Núm. 398.

" " . Mil ík 1(1 . ■ ■
Z’omeato.—Aguas.

El limo. Sr. Director general, 
de Obras públicas con fecha 26 
de Enero último, mo dice lo si
guiente:

«Visto el expediente promovido 
por B. Julio Pimentel, para deri
var 109 litros de agua por segun
do del río Duero, para el riego de 
una finca situada en términ) 
municipal de Sardón de Duero, 
provincia de Valladolid, y deno
minada «Retuerta», solicitando 
al propio tiempo los auxilios que 
establece la Ley de 7 de Julio 
de 1905;

Resultando que el expediente 
se ha tramitado con arreglo al 
Reglamento de 15 de Marzo do 
1906;

Resultando que en el plazo de 
información no se ha presentado 

reclamación que la de don
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14^2 12 xie Febrero de 1012

Fabriciano Cid, en representa- 
tinn del sa'to situado en las cer- 
o-udas de Zamora, pero sin apre-

de la Division Hidráulica del 
Duero en presencia del concesio
nario, levantándose acta en que

ciacion concreta del 
que pueda recibir de 
cesión;

Resultando que los

perjuicio 
esta con-

informes
emitidos por los funcionarios y 
corporaciones qué determina la 
instrucción, son datos favorables 
á ia petición;

8. M. el Roy (q. D. g.) «le 
acuerdo con la Dirección general 
dn 0bra.s públicas y el Consejo de 
i;-s mismas, ha tenido á bien 
«J.orgqr á D. Julio Pimentel, 
!;■ concesión v auxilios solicita- i 
dos con sujeción á las siguientes ¡ 
condiciones: !

i," Se concede á D. Julio Pi- j 
mantel Alonso, vecino de Sardón j 
do Duero, provincia de Vallado- i 
i d, el aprovechamiento de ciento j 
nueve (109) litros de agua por se- । 
gundo, derivados del río Duero, J 
PEÍ’a el riego de su finca denomi- ' 
' • ií.ada «Retuerta», sita en término i 
ce Sardón de Duero, provincia de i 
Valladolid. j

2.° Las obras se ejecutarán ? 
e n sujeción a! proyecto presen- ;
lado ó á las 
t enías en el

ddigado á

modificaciones indi- 1 
presente informe. 1 
concesionario queda’ 
pagar á la Sociedad

anónima El Porvenir de Zamora, 
lo oportuna iniiemnizacion siem' 
pre que se demuestre existe per
juicio para dicha Sociedad, pu- 
t'iendo utilizar los beneficios de 
la ley de Aguas vigente.

4 .“ Se dará principio á las 
obras en el plazo de dos meses, 
cen lados desde la fecha en que se 
notifique ai interesado el otorga- 
miento de la concesión, y debe
rán quedar terminadas en el de 
un año. -

El riego quedará establecido 
en el de tres años contados desda 
la fecha de la tramitación de las 
obras, y una vez terminado ca
ducará el derecho de auxilio para 
la parte de zona objeto de la con
cesión que no se haya puesto en 
riego.

5 .'' Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero 
■lele de la division hidráulica del 
Duero.

Podrán introducirse las modi
ficaciones solicitadas, por el con- 
cosionario que autorice el Gober- 
uader civil de la provincia, de 
ccucr-íü precisamente con lo que 
informe dicho Ingeniero.

G." Terminadas debí da men te 
las obras é instalaciones serán re- 
cvQtcidas por el ingeniero Jefe

í

I

aquel hagi constar que llenan 
las condiciones de la concesión.
A partir de esta feolia empezará 
á contarse el plazo expresado en 
el párrafo de la 4.’ de estas coa-
cicioues.

Los gastos que se originen 
este motivo serán de cuenta 
concesionario.

iy Para los efmtos de

chamientos preferentes que esta
blece la ley de Aguas de 1878.

11. La contravención á cual
quiera de estas condiciones, será 
causa suficiente para declarar la 
caducidad de la concesión.

Lo que so publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto por el íustrísimo

diendo los opositores hacer uso 
del encerado en las papeletas de 
Aritmética.

El segundo ejercicio constará

¡de dos partes:
(H) Escritura

¡(B) Resolución 
blema.

| El ejercicio de

caligráfica.
do un pro-

Caligrafía se
con

las
certificaciones de auxilios á que 1 
alude el Reglamento de 15 de । 
Marzo de 1906 en su art. 32 se | 
entenderá que el número de hec- g 
tareas regables es de ciento trein- ! 
ta y una (131) y que se han do I 
regar con ciento nueve (109) li- j 
tros de agua por segundo corres- J 
rrespondiendo por tanto un má- | 

109 . 1
ximo de-n77-—0,832 litros (ocho- I 131 ' j
cientos treinta y dos mililitros) • 
de agua por segundo y hectárea i 
regada. ¡

En las certificaciones se toma- ’ 
rá como base el número de litros 
por segundo y hectárea que efec
tivamente se empleen, siempre 
que no exceda del valor indicado 
como máximo, valorándose el j
auxilio al precio de trescientas 
cincuenta pesetas (350) por litro 
por segundo empleado.

8." En ninguna época podrá 
el concesionario derivar más da

Sr. Director general de Obras 5 practicará en un sólo acto, con-
públicas.

Valladolid 8 de Febrero 
1912.

£/ Gobemac/or,

áhnatl ^«ij qin.

NúM. 427.

de

DipúteapríviasialdaVanaduliá.

GON VOCATORIA.

En virtud del acuerdo tornado 
por la Diputación provincial en 
sesión celebrada el 18 de Diciem
bre último, relativo á que se pro
vea una plaza de zAuxinar»Escri
biente de la Contaduría, vacante, 
el Tribunal designado al efecto 
ha acordado que para la práctica 
de los ejercicios que se han de 
llevar á efecto quede en vigor el 
Programa que sirvió para las opo
siciones anteriores, inserto en el 
«Boletín oficial» de 8 de Febrero 
de 1911, haciéndose público ea 
este, al cual deberán ateaerse los

j aspirantes.
ciento nueve (109) litros por se- | Los ejercicios de oposición se
gundo, circunstacia que en cual- j rán públicos y darán comienzo el 
quier momento podrá ser corn- | día 20 de Marzo próximo, á las 
probada por el personal técnico ? cuatro horas de su tarde, en el Sa
de! Estado, quedando sujeta la ¡ ión de Sesiones, de la Exema. Di

i sintiendo éste eu escribir los opo- 
1 sitores al dictado durante un 
| cuarto de hora el documento que 
j el Tribunal elija, y de otro im 
1 preso que se facilitará á cada opo- 
t sitor, para que demuestre en hora 
i y cuarto como máximo, que posee 
j por lo menos tres caracteres de 
: letra,
; La resolución del problema 
1 que dictará el Tribunal se deriva- 
1 rá necesariamente de los Proízra- 

mas de Aritmética y Contabilidad 
provincial y municipal, cuyo ejer
cicio, como el anterior, se practi
cará en un solo acto, y el tiempo 
de duración será como máximo 
de hora y media.

Los opositores ejercitarán por 
el orden de presentación do solici
tudes y los que sean suspendidos 
en el primer ejercicio no podrán 
actuar en el siguiente ni se con
cederá segundo llamamiento.

El Tribunal al siguiente. dia 
de terminar los ejercicios, elevará 
la propuesta en terna á la Diputa- 

' ción, la cual acordará en su vista 
el nombramiento.

Valladolid 10 de Febrero'de 
1912.—El Presidente, Pedro Vi
toria,—El Secretario del Tribu
na!, Jose Cromes.

concesión, á que si la Adminís- j 
traoion estimase adoptar alguna 1 
disposición complem utaria para 1 
garantizar que no se tome más 
agua de la concedida ó la necesi
dad de cambiar el módulo, el 
concesionario queda obligado á 
efectuar á sus expensas las obras 
necesarias.

9 .“ Los gastos que ocasionen * 
las visitas anuales para certi
ficar auxilios y en las que á ins
tancia del concesionario practi
que el personal técnico de la Di
vision Hidráulica del Duero co
moencargado de la inspección, 
serán de cuenta de aquél.

10 . Esta concesión se entían- ! 
de hecha á perpetuidad, dejando j 
á salvo el derecho de propiedad y 1 
sin perjuicio de tercero y estará ! 
sometida á las disposiciones vi
gentes ó á las que en lo sucesivo 
se dicten, quedando sujeta á la 
expropiación en favor de toda i 
obra del Estado y de los apreve- |

putación Provincial. ¡
Pura ser aspirante so precisa í 

justificar con certificación: 1.” ; 
Ser natural ó vecino de esta pro- i 
viucia. 2.‘‘8sr mayor de 21 años 1 
y menor de 34. 3.” Observar bue- « 
ua conducta. ।

Las solicitudes acompañadas de 1 
los documentos que ante.s se in- j 
dican, han detestar escritas y fir- { 
madas de puño y letra del aspi- j 
rante, y podrán presentarse en s

PROGRAMA
que. ha de servir para las opo
siciones á la piasa de dâ.uxiiiar- 
iSseribiente de la Contaduría de 
la Excelentísima Oiputacion 

provincial.

I^rosí’aíüa de Oramátioa.

LECCION 1.®
Lenguaje: Sus clases,—Idioma ó 

lengua.—(xramábica. Diíeroacia en
tre el estudio del Idioma y el de 
la Gramátiea.—La Gramática comola Secretaría de la Diputación. . _y uuiuu tiibo.—crramabiOi 

Provincial, durante las hora.s há- I Castellana: Su division y objeto d 
biles de oficina, desde el siguien- í °^‘^'* ^^”^ ^® ®’'’^ partes.

eieuüia y como arte.—^Qramátioa
e

te día de la publicación de este j Lección 2.^
anuncio hasta el día 10 inclusive | Analogía: dasificacioa de las pa- 
de dicho mes de Marzo. . j labras según la Real Academia.—

T- s Partes de la Oración: Su division—-Los ejercicios sorcn dos, uno 1 Accidentes gramaticales, iudioande 
oral y otro práctico. i cuáles son los de las partes dedina-

El primero consistirá en con- i ^^Q^ ^ ^^^ "^^ ^‘^^ conjugables.
testar duraate una hora i una S ,0»”«^»<‘ protódica—fiitmey ex-

t Z"V 3p.4Úí>lwH<
pregunta de Gramática Casteda 1y Lección 3.®«a, a dos de Tr^í^neZzc i y dos de I
Conlabilidad Pyovinoial y iVn- LV-S"' diferenoU

| entre ellos.—Modificaciones que au-
mcipaC sacadas á la suerte, pu- | fre el artículo el cuando vá precedi-

/

MCD 2022-L5



12 de Î'ebrero de i9î2 US
do de las palabras á ó ¿Ze.--Declina- . naciones.—Cuántas son las termina
ción del articuio. En qué casos el ar- clones de los verbos castellanos. í 
ticulo de la forma masculina prece- j Verbos auxiliares.—Diferentes 
de a nonabres femeninos.—Exoep- f oficios de los verbo-s haber y ser: con- ’ 
Clones.—Casos en que se omite el j jugaoion de uno y otro. j

{ Reglan acerca delà crema ó diére-
Diíerenda outre Ortografía y Ca

ligrafía.— Reglas para el uso de las 
letras mayiisculas.

Lscoioir 4.*
Nombre sustantivo: Su 

fundamental. Accidentes 
cales del nombre, Género 
cal: Cuántos y cuáles son.

division 
grama bi- 
gramati-

Reglas para el uso de la B,
Lección ó.®

Reglas para distinguir el género 
de los nombres por su significación. 
Idem por su terminación.

Qué letras pueden formar, dipton
go y cuáles no,—-Diptongos ordena
dos 'según la escala de sonoridad de 
las vocales.

Lección 6.®’
Número gramatical: Su division 

y definición de cada uno,—Forma
ción del plural,—Nombres que no 
sufren alteración al pagar del sin
gular ai plural,—Formación del plu
ral de los nombres . compuestos.— 
Nombres que carecen de plural.

Reglas para el uso de la F.
Lección 7.* '

Caso gramatical: Su número y ofi- 
ciodecadauno.—Definición de nom
bres colectivos.—Nombres aumen
tativos: como se forman.—Distintos 
sonidos de la C. — Reglas para el uso 
de la D, A y (1.

Lección S.^
Adjetivo: Su division.—En qué 

oaso puede estar por sí solo en la 
oración.—-Accidentes gramaticales 
del adjetivo.—Diversas especies de 
adjetivos. —Adj et ivos positivos, 
comparativos y superlativos.

Reglas para el buen empleo de 
la H.

Leooion 9.®
Pronombre: Su division —Estudio 

de los proaowdorespersonates.—liem 
de los demostrativos.

Signos de puntuación. Su necesi
dad en la escritura.— Reglas para el 
uso de la coma.

Lección 10
Pronombres posesivos.—-Idem' reía- 

tivos. — Particularidades que ofrecen 
en su uso estos pronombres.—Pro
nombres indeterminados.

Cuándo debe emplearse en la es
critura'el punto y coma y los dos 
puntos.

Lección 11.
Verbo: Sus diversas clases.—Ver

bo su.stantivo y atributivo.—Division 
de lo.s atributivos por su origen, por 
Su estructura y por su significación: j Botiniciou de Ortografía. Divi- 
idea de cada uno de ellos. 1 sion de las letra.s ortográficamente

Cuándo se debe hacer uso del pun- 1 consideradas. Qué lo?ras [ 
to final y de los puntos suspensivos, j ofrecer duda en la escritura.

Lección 12. 8 Lección 21.
Accidentes del verbo indicando |^ Conjunción: Su division.—Cun- ¡ 

junciones simples y ‘compuestas. 1 
Idea de las diversas clases do con- g 
junciones,—Modos conjuntivos. §

cada uno de ellos.—Qué denota oa- 
da uno de los modos.—Tiompo.s del 
Verbo.— Formación de los tiempos 
simples y compuestos.—Personas y 
voces del verbo.

Uso de la interrogación, de la ad
miración y del paréntesis.

Lección 13.
Raiz ó voz radical del verbo: Su 

division en letras radicales y termi-

f sis, comillas, el guión y dos guiones.
1 Lecotoíí 14.
1 Verbos regulares.—Terminaciones 
| que corresponden á cada uno de los

tiempos de lo.s verbos de la primera 
conjugación,—Conjugación de un 

i verboregular de la primera.—Adver- 
| tenoia sobre el uso de los signos si- 
; guientes: apóstrofo, párrafo, calde

rón, asterisco, llave ó corchete y 
manecilla..

Lección lo.
Terminaciones que corresponden 

á cada uno de los tiempos simples de 
los verbos de la 2.* y 3.“ conjuga
ción.—Conjugación de un verbo de
cada una de dichas conjugaciones.

Diferentes sonidos que tiene 
-ñ. En qué casos se representa 
sonido fuerte con una sola B.

la 
el

Lección 13.
Verbos irregulares.—Cuántas 7 cuáles pueden ser las irregulari

dades de los verbos,—Conjugación 
de varios verbos irregulares 
tenecientes á cada una de las 
que sirven de modelo.

Acento o-rtográfico, Reglas 
la acentuación de las palabras.

Lección 17.

per- 
tros

para

Verbos impersonales.—Cuáles son 
los principales.—-Verbos impei-sona- 
leg que se pueden usar corno per
sonales.— Verbos defectivos.

Be dónde se originan comúnmen
te .sus defectos.

Palabras agudas, graves ó llanas, 
esdrújulas, sobresdrújulas, monosí
labas y compuestas: su acento.

Lección 18.
Definición y division del partid- 

,pio.—Formación de los activos y 
pasivos.—Participios pasivos irre
gulares,— Verbos que tienen dos 
participios, uno regular y otro irre
gular,.—Excepciones que ofrecen 
los participios de lo.s verbos freir, 
prender, proveer g romper.—Sonidos 
que tiene la g. — Reglas para el uso 
de la gyp

Lección 19.
Adverbio: su diferencia con el ad

jetivo.—Division del adverbio aten
diendo á su estructura y à su forma. 
—Adverbios terminados en mente. 
Modos ó frases adverbiales.

Lección 20. ' |
Preposidon.—Sus diferentes ofi- 

cios.—Preposiciones separabie.s ó j 
inseparbles. Diferencia y u.so de j 
unas y otras. | 

Betinioiou de Ortografía. Divi-
amente 
pueden

Prosodia. —Alfabeto prosódico. 
Sonidos’
sion y 
nidos.

acero prosódico, — g 
de que comsta éste: Divi- | 

sub.iivision de dichos so-

Lección 22,
Interjección.—Por qué algunos las l D.-lij.11x^>.'jn oo xa n. nuiiaCLlUtl. ±>0

consideran como oraciones enteras 18’ cantidad, la unidad y número.—
1

y no como partes.—Cuáles son las 
que propiamente se llaman en cas
tellano interjecciones.

Expresiones interjectivas. 
Cartas.—Su clasificacióny formas 

de éstas según el contenido de ellas.
Lección 2-).

Figuras de dicción.—Nombre ge
nérico que compren la á bodas ellas. 

Idea de las figura.s por adición, 
supresión y transformación.

Silaba: su división.—Diptongos 
y triptongos.—Diéiesis.

‘ Lección 24.
Sintaxis: su definición y división.
Diferencia entre una y otra sia- 

t^^^^. y condioiono.s que pide cada 
cual en el uso de las palabras.— 
Principios fundamentales de la sin
taxis regular.

Palabra.—Acento prosódico.—'Cla
sificación de las palabras según la 
colocación del acento.

Lección 25.
Concof danda: Cus clases.—Expli

cación de cada una de ellas.
Lección 26.

■ Bégimen.—Palabras regentes, re
gidas y medios de régiñien.—Idea 
de los diferentes casos de régimen.

Lección 27.
Construcción gramatical, — Prin

cipios qn que se funda.—Construc
ción del nombre, del adjetivo, del 
verbo y de les pronombres persona
les, —Construcción del verbo ser.

Lección 28.
Oración gramatical.—Sas elemen

tos.—Sujeto y complemento: Sus 
Ciases. Clasificación de las oraciones 
según el verbo y según sus ele
mentos, 

j Lección 29.
Oraciones primeras y segundas 

de activa—Idem de pasiva: Sus ele
mentos.— Modo de convertir las ora
ciones de activa en pasiva y vice
versa.

Lección 30.
. Explicación de las oración es de 

verbo sustantivo y de verbo neutro.
Lección 31.

-Explicación de las oraciones 
infinitivo y de relativo.

LBcoroN32.
Sintasis figurada.—Figuras

de

de
; construcción. Cuáles son éstas.

Explicación de cada una de las 
1 figuras de construcción.

Lección 33.
.j Principales vicios de dicción en 
? que puede incurrir el que habla ó 
j escribe. En qué consi.sto el barbaris- 
i mo.—Qué es el solecismo, la cacofonía, 
| la anfibología ú oscuridad y la mono

tonía ó pobreza.

Nota, Todas las preguntas del 
anterior Programa se demostrarán 
por medio do ejemplos prácticos, 
siempre que de ello sean suceptibles.

FBOGBÁ£»a
de Coníafoiládad J^rovíacial y 

SVAunicipaí.

Aritmética,

■ Lección L'^
Definición de la Aritmética.—Be

Î

Números enteros, quebrados y mix
tos.

Lección 2.®
Sistema usual de numeración.-— 

Numeraciou oral.—ÍSTumeraoion es-
«

1
 Lección 3.®

Suma y resta do los números en- 
teros, casos que pueden ocurrir.— 

t Prueba de estas operaciones.
1 LeooiCN 1.*
¡ Multiplicación y Division de los 
j números enteros, casos que pueden 

ocurrir.— Prueba de estas opera- 
j clones.
? Lección 5.*
j Quebrados ordinarios,—Defini- 

oion de sus términos.
1 Lección 6.^
1 Quebrados propios ó impropios, 
j —Conversion de un número mixto 
■ en quebrado impropio y viceversa.
? Lección 7,“
j Suma, resta, raultiplicaoion y di

vision de los quebrados comunes.
; Lección 8.*

Idea general del sistema decimal. 
— Unidades típicas.—Múltiplos y 
submúltiplos de las mismas.—Equi
valencias de las antiguas raedidus 
con las del sistema decimal.

Lección 9.*
Suma, rosta, multiplicación y di

vision de las cantidades decimales,
1 L.ECCIONjlO.

Regla llamada de tres.—Regla de 
interés simple.— Fórmula general.

Lección 11.
Descuentos.—Regla de Compañía.

Lección 12,
Descuentos.—-Método de los divi

sores fijos.
Lección 13.

Cuentas corrientes con interés.—— 
Conocimiento del método directo.

Lección 14.
Cuentas oorriente.s con interés.—• 

Conocimiento del método indirecto.
Lección 15.

Cuentas corrientes con interés.—- 
Conocimiento del método do saldos.

Lección 16.
Operacioues con fondos públicos* 

—Cálculos referentes á la especu
lación y la renta.

Lección 17.
Operaciones con fondos públicos. 

—Cálculos referentes á la pignora
ción y la conversion.

Gositabilidad Provincial y 
X^lunicipaL
Lección 1.®

Disposiciones legales que regulan 
la Contabilidad de la provincia y el 
Municipio.—Cuál es eLsistema adop
tado.— Reglas que le establecieron.

Lección 2.®
Definición de la Tetieduría de li

bros. — Sistemas de Contabilidad.— 
Teneduría de libros p.or partida do
ble: su principio fundamental.

Lección 3.®
g Cuentas generales.—Cuentas de 
| movimiento.—Cuentas de especul^-
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cion.—Cuentas mixtas.—Diferencia j 
outre contabilidad administrativa y 1 
especulativa. B

Lección 4.* s
Paralelos entre el sistema do par- ^ 

tidíi doble y el de partida sencilla. 
— Ventajas del primero do estos sis- ,; 
ternas sobre el segundo.—Ideas ge- 
nerales acerca do su empleo en la 1 
Contabilidad provincial y muni- 1 
cipa!. §

Lección 5.'' |
Libros que la ley declara obliga- • 

torios para estas Corporaciones, y j 
disposiciones que ordenan se lleven ■ 
bajo la dirección de los Contadores 1 
y Depositarios de fondos provin- ? 
dales y municipales. |

Lección 6.“
Libro de Inventarios y Balances. ' 

—Su objeto.—Modo de llevarlos y . 
explicación de sus anotaciones.

Lección 7.^
Libre Diario.—Su objeto y pre- ; 

paradon.—^Qué requisites deben . 
contener los asientos para estar bien ? 
redactados.—Clases de asientos que .• 
pueden producir las diferentes ope- • 
radones de Contabilidad. j 

Lección 8.** |
Libro Mayor, su objeto é impor- ■ 

tanda.—Cuándo, cómo y con qué 
<.rdeu se abren las cuentas en él.— 
Traslado de los asientos del Diario 
al Mayor.— Relación de ambos li- 
bros entae sí.—^Comprobaciones. | 

Lección 9.® |
Libros Borradores de ingresos y j 

de pagos.—Su objeto.—Procedí- j 
miento á que deben ajustarse la.s | 
anotaciones que en ellos se hagan, j

Lección 10. s
Libros Auxiliares.—Sus cia'<es y | 

objeto.—Anotaciones que en ellos ; 
deben hacerse. |

Lección 11. }
Apertura de los libros al prind- | 

piar un ejercicio; asientos que deben S 
hacerse.—Asientos por operaciones | 
sucesivas.—Cierre de los libros. 1

Lección 12. |
■‘’ Bectiticacioa de errores en los li- 1 
bro.s de Contabilidad según el Qódi- i 
go do Comercio.—Disposiciones ad- | 
ministrativa.s-que aceptan su prin- | 
pío fundamental. |

Lección 13. a 
Arqueos.—Clases de éstos.—Ba- i 

lances mensuales y de comproba- | 
cion.—Diferencia entre unosy otros. 1

Lección 14. g
Bienes y recursos que constitu- a 

ven la Hacienda provincial y mu- g 
nidpal. g

Lección 15.
Contingente provincial,—Repar

timiento, base sobre que gira.—Re
cursos contra el mismo.

Lección 16.
Presupuestos provinciales, su sig

nificación y transcendencia.—Cla
ses, objeto y contenido de cada uno.

Lección 17.
Por maci ou. —Aprobación.—Ej e- 

cuden y liquidación de los presu
puestos provinciales y municipales.

Lección 18.
Documentos justificatives en Con- 

tauüda ; local, de ingresos y d-. pe
gos.—Mandamientos de pagos cu 

firme.—Libramientos interinos y 
giros en suspenso.

Lección 19.
Suplementos de fondos.—Crédi

tos extraordinarios—Transferencias 
de crédito. —Tramitación.

LscciONv 20.
Qué son las cuentas.—Clasifica- 

cion y division de las cuentas en 
Contabilidad provincial y municipal.

Lecoion 21.
Rendición de cuentas.—Disposi

ciones legales sobre la materia.— 
Cuentas (pie deben rendirse y fun
cionarios íá quienes esta obligación 
compete.

Lección 22.
Cuenta trismestral.--Cuenta anual 

de fondos.—Cuentade presupuestos. 
-—Cuenta de propiedades y dere
chos. Tramitación.

Lección 23.
Cuando dá principio un ejercicio 

para los efectos de la Contabilidad 
y cuánd(j termina.—Disposiciones 
vigentes sobre este punto.

Lección 24.
Qué se entiende por «Resultas» 

en Contabilidad provincial y muni- 
nicipai. — Incorporación de la exis
tencia y «Resultas» del ejercicio 
que se liquida en 31 de Diciembre 
al pre.supuesto siguiente.—Disposi
ciones que regulan e.stas operacio
nes.

Lección 25.
Examen crítico del Real decreto 

de 3 de Mayo de 1892.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. S^es de ^Febrero de 19X3.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente alio económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.® de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo L’—Administración provincial. 812D8l 1405*45 625 10152*26
Capítulo 2,‘’—Servicios generales.. 6232-36 1308*09 250 7790*45
Capítulo 3 “—Obras obligatorias. .. . 15906'57 3976*64 » 19883*21
Capítulo 4.°—Cargas................................. 5109*47 1277*36 » 6386 83
Capítulo 5.“—Instrucción pública. 6263-33 1565'83 » 7829*16
Capítulo 6T—Beneñeencia....................... 62458^29 15614*57 » 78072*86
Capítulo 7.“—Corrección pública.. 3386*34 846*58 Xl 4232*92
Capítulo 8.®—Imprevistos........................ » » 666'66 666*66
Capitulo 10.°—Carreteras........................... 7283*71 1820*93 » 9104*64
Capítulo 12.“—Otros gastos........................ » 250*16 408 658*16
Capítulo 13.°—Resultas....................... 12000 6000 2000 20000

Total. . . 12676P88 34065*61 3949*66 164777*15

Valladolid a 11 de Enero de 1912.—El Contador de fondes provinciales, José Games.J B.“, El 
Ordenador de pages, Pedro Vitoria.

Comisio/ï provincial.—Sesión del 26 de Enero de 1912.—-Se aprobó la precedente diRribucion de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à les efectos de la Ley.—-El Vicepresidente, L. Conde.—^\

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

Lección 26.
Castos obligatorios de pago in

mediato é inexcusable—Gastos 
obligatorios de pago diferible.— 
Gastos voluntarios. Disposiciones 
que á estos particulares afectan.

Lección 27.
Atribuciones de lo.s Gobernado

res civiles en los presupuestos y 
c a e litas municipales.—Recursos 
contra las providencias de los Go
bernadores en materia de cuentas.

Lección 28.
Tribunal de Cuentas del Reino. 

—Su carácter.—Sus atribuciones en 
el examen de Cuentas provinciale» 
y municipales.

Lección 29.
Recursos que pueden entablarse 

ante el Tribunal de Cuentas. — Re- 
parías,—Alcances.— Reintegros.—- 
Finiquitos de las cuentas.—Funcio
narios á quienes se dirigen los car
gos que resulten.

Lección 30.
Generalidades .sobre la Deuda del 

Estado.—Deuda existente en la ac
tualidad.—Sus clases. ' •

Lección 31.
Nóminas.—Su estructura y ob

jeto.—Funcionarios que están obli
gados á formarías.

Lección 32.
Condición indispensable para que 

un empleado pueda tener entrada 
eu nómina.

NóM. 302.

Lección 33.
Cómo so verifican los pagos de 

haberes devôngado.s á herederos de 
empleados fallecidos.—Tramitación 
previa.

Lección 34.
Qué se entiende por mandamien

to de pago ó de ingresos.— Funcio
nario provincial ó municipal á 
quien compete la ordenación.—Con
tenido de e.5tos documentos.

Lección 35.
Documentos que deben ju-Tifioar 

■«1 mandamiento de pago.—Manda
mientos de pagos que no necesitan 
justificación alguna.—Disposicio
nes legales sobre la materia.

Lección 36.
Funcionarios que intervienen los 

pagos ó ingresos en las Diputacio- 
ne.s próviuciale.s y en los Ayunta
mientos.—Quiéue.s son responsables 
de los pagos indebidos.--Reglas 
que establecen la responsabilidad.

Lección 37.
Depósitos provisionales.—Depó

sitos necesarios.-—Intervención de 
los Contadores provinciales y mu
nicipales en los expedientes de 
fianza.

Lección 38.
Devolución de depósitos.—Cuán

do procede.—Tramitación.—Auto
ridad ó Corporación competente pa
ra disponer la devolución de fianzas 
por servicios provinciales ó muni
cipales.—Instrucción reguladora.
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